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Para todos los efectos legales, téngase en cuenta, que las demandadas

Ruth Rodríguez Palacios y Blanca Inés Rodríguez Palacios, se notificaron
del auto admisorio de la demanda, de conformidad a los artículos 291 y 292
del C.G. del P. en concordancia con la Ley 2213 de 20221, quienes dentro
del término legal guardaron silente conducta, dado que el aviso aparece
recibido desde el año 2023, y la solicitud de amparo se aportó hasta el 22
de enero de 2024.

Ahora bien, de acuerdo con el artículo 151 y s.s. del C.G.P., el amparo
de pobreza ha sido instituido para garantizar el libre acceso a la
administración de justicia, para aquellas personas que no están en
posibilidades reales de sufragar los gastos que genera un proceso, sin
menoscabo de lo necesario para su subsistencia.

Con base en lo anterior, de las afirmaciones de las demandadas, que
se entienden prestadas bajo la gravedad del juramento, con las
consecuencias jurídicas y personales que ello implica, se infiere que aquellas
no pueden asumir la defensa de sus intereses en este proceso.

Por todo lo anterior, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER el amparo pobreza solicitado por las demandadas
Ruth Rodríguez Palacios y Blanca Inés Rodríguez Palacios.

SEGUNDO: Para que la represente en este proceso, se designa a la abogada
MCLAUDIA VICTORIA GUTIERREZ ARENAS, identificada con cédula de
ciudadanía No. 41.925.648 y tarjeta profesional No. 77682, quien litiga ante
este Despacho de forma activa de conformidad con el acta de reparto
correspondiente a la secuencia No. 36734; a quien deberá comunicarse su
nombramiento, acompañado de las advertencias previstas en el inciso 3º del
art. 154 del C. G. del P. A efecto de su notificación téngase en cuenta la
dirección física Carrera 16 A No. 80-06 Oficina 602 y el correo electrónico
info@claudiavictoriagutierrez.com. Adviértase que el cargo es de forzoso
desempeño, y debe manifestar su aceptación o presentar prueba que
justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación
personal del auto que lo designe. Comuníquesele.
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TERCERO: De conformidad con el artículo 152 ibídem, se advierte a la
abogada designada, que deberá asumir el proceso en el estado en que se
encuentre.

Notifíquese (2),

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO
JUEZ

La providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 056 de fecha 23 de abril de 2024, siendo
la hora de las 8:00 A.M.

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA
Secretaria
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